
MODULO V. 

MODIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN Y/O 

DOCUMENTOS DE PROCESOS 
POR ESTADO 



La siguiente descripción se realiza para los siguientes Tipos de proceso: 

Licitación 

Selección abreviada de menor cuantía 

Subasta 

Concurso de méritos con Lista Corta 

Lista multiusos 

Concurso de méritos con lista multiusos 

Concurso de méritos abierto 

Contratación Mínima Cuantía 

Selección Abreviada del literal h del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 

  

Para los demás Tipos de proceso (Contratación Directa, Régimen especial, Selección 
abreviada Servicios de Salud) solamente se aplicará lo descrito en el estado 
“Celebrado”. 

Modificación de información y/o documentos 



MÓDULO V.  

MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
Y/O DOCUMENTOS DE PROCESOS 

- Modificar procesos en estado BORRADOR 

- Modificar procesos en estado CONVOCADO 

- Modificar procesos en estado ADJUDICADO 

- Modificar procesos en estado CELEBRADO 

- Consultar las modificaciones realizadas 



Cuando el proceso se crea en el sistema su primer estado es borrador o 
expresión de interés, durante este estado se podrá modificar cualquier 
campo de la información ingresada. El sistema permite realizar la 
modificación en los datos del proceso sin necesidad de ingresar una 
justificación. 

Estado Borrador y Expresión de interés 



Cuando se requiere modificar un documento publicado, el sistema permite la 
modificación de todos los documentos que se ingresen durante este estado. Para 
realizar la modificación de un documento es necesario y obligatorio ingresar la 
justificación del cambio. Un documento en el sistema puede ser modificado cuantas 
veces sea necesario siempre y cuando el botón “Modificar” esté habilitado y se 
encuentre en color azul: 

Estado Borrador y Expresión de interés 
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Y/O DOCUMENTOS DE PROCESOS 

- Modificar procesos en estado BORRADOR 

- Modificar procesos en estado CONVOCADO 

- Modificar procesos en estado ADJUDICADO 

- Modificar procesos en estado CELEBRADO 

- Consultar las modificaciones realizadas 



Cuando el proceso se encuentra en estado convocado y se requiere modificar la información 
ingresada, el sistema permite realizar la modificación sin restricciones, salvo los siguientes campos 
en los que se hace necesario ingresar también una justificación del cambio: 
Descripción del objeto a contratar 
Cuantía a contratar 
Municipio de entrega de documentos 
Dirección física de entrega de documentos 
Fecha y hora de apertura del proceso 
Fecha y hora de cierre del proceso 

Estado Convocado 



Cuando se requiere modificar un documento publicado, el sistema permite la 
modificación de los documentos que han sido ingresados durante este estado, es decir, 
que los documentos que fueron ingresados en el estado borrador ya no podrán ser 
modificados. Para realizar la modificación de un documento también es necesario 
ingresar la justificación del cambio: 

Estado Convocado 
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- Modificar procesos en estado BORRADOR 

- Modificar procesos en estado CONVOCADO 

- Modificar procesos en estado ADJUDICADO 

- Modificar procesos en estado CELEBRADO 

- Consultar las modificaciones realizadas 



Cuando el proceso se encuentra en estado adjudicado solamente podrá 
modificarse el campo “Nombre o Razón Social de los Proponentes 
Seleccionados”, para lo cual se deberá ingresar la respectiva justificación del 
cambio: 

Estado Adjudicado 



De la misma forma que en el estado anterior, cuando se requiere modificar un 
documento publicado, el sistema permite la modificación de los documentos que han 
sido ingresados durante este estado, es decir que, los documentos que fueron 
ingresados en el estado borrador y convocado no podrán ser modificados. Para realizar 
la modificación de un documento es necesario ingresar la justificación del cambio: 

Estado Adjudicado 
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- Modificar procesos en estado BORRADOR 

- Modificar procesos en estado CONVOCADO 

- Modificar procesos en estado ADJUDICADO 

- Modificar procesos en estado CELEBRADO 

- Consultar las modificaciones realizadas 



Cuando el proceso se encuentra en estado celebrado, podrán modificarse todos los 
campos diligenciados en el contrato o los contratos asociados, salvo los siguientes: 
Cuantía definitiva del Contrato 
Plazo de ejecución del contrato 

Estado Celebrado 



Cuando se realiza una adición al contrato asociado, la información ingresada también 
podrá ser modificada: 

Estado Celebrado 



A diferencia de los estados anteriores, en el estado celebrado no podrá ser modificado 
ninguno de los documentos publicados, aún tratándose de los publicados en este 
estado: 

Estado Celebrado 
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- Modificar procesos en estado BORRADOR 
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La información de las modificaciones realizadas al proceso puede ser consultada en el 
detalle del proceso, haciendo clic en el vínculo “Ver Reporte Modificaciones” ubicado al 
final del detalle, allí se podrá ver el dato o datos modificados y su correspondiente 
justificación: 

Consulta de modificaciones 



Cuando se realizan modificaciones a un documento, el sistema crea una segunda 
versión reemplazando el archivo publicado inicialmente por el que se carga al 
momento de realizar la modificación, cabe aclarar que el documento anterior no es 
eliminado del sistema y puede ser consultado posteriormente. Así pues, cada vez que 
el documento sea modificado se creará una versión consecutiva de acuerdo al número 
de veces que se modifique. Esta información puede consultarse en el detalle: 

Consulta de modificaciones 



Se podrá consultar la versión anterior del documento modificado ingresando por el 
vínculo “Ver Reporte Modificaciones” ubicado al final del detalle, allí encontrará 
vinculada la versión 1, 2 o 3 según corresponda: 

Consulta de modificaciones 


